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II. ANEXO. SERVIDUMBRES AERONAUTICAS 
 

1. AFECCIONES SOBRE EL TERRITORIO 
 
El ámbito de estudio se encuentra incluido en las zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al 
Aeropuerto de Almería. En el plano, que se adjunta, se representan las líneas de nivel de las superficies 
limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Almería que afectan al ámbito, las cuales 
determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción o instalación 
(incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas 
de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), plantaciones, modificaciones del terreno u objetos fijos o 
móviles (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de las 
infraestructuras viarias. 

2. NORMATIVA SOBRE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE SERVIDUMBRES 
AERONÁUTICAS 

 
Al encontrarse la totalidad del ámbito incluido en las zonas y espacios afectados por servidumbres 
aeronáuticas, la ejecución de cualquier construcción, instalación o plantación que se sitúe en una zona 
afectada por servidumbres aeronáuticas, o que tenga una altura igual o superior a 100 metros sobre el 
nivel del terreno o agua circundante, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA), o del órgano competente del Ministerio de Defensa, según corresponda en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 33, y en el artículo 
15, respectivamente, del Real Decreto 369/2023 sobre Servidumbres Aeronáuticas. 
 

3. PLANO DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Almería a 1 de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo Cañadas Espinar 
Arapiles Arquitectos Asociados 15, S.L. 
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